) Fecha de impresion: 14/04/2026

Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS / TIiTULO II. Responsabilidades y obligaciones de los organismos administradores y de los administradores
delegados / D. Asistencia técnica / 1. Asistencia técnica en gestion del Comité Paritario de Higiene y Seguridad

1. Asistencia técnica en gestion del Comité Paritario de Higiene
y Seguridad

Contempla toda asistencia proporcionada a las entidades empleadoras en la constitucién y funcionamiento del o los comités
paritarios que le corresponda conformar segin su dotacion.

Dentro de la asistencia técnica a los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, se debera considerar la prescripcién de su
constitucion o renovacién, cuando corresponda, la entrega de capacitaciones en materias de seguridad y salud en el trabajo, que
incluyan aspectos legales basicos obligatorios y aquellas que les permitan realizar la identificacion de peligros y evaluacion de
riesgos en el lugar de trabajo. Ademas, deberan ser capacitados respecto de la metodologia de investigacion de accidentes del
trabajo, conocida como drbol de causasy apoyarlos en la elaboracidn, evaluaciéon y mejora continua del programa de trabajo. Esta
asistencia se puede otorgar mediante herramientas, aplicaciones y/o plataformas tecnolégicas que contribuyan a la mejor gestién
del Comité Paritario de Higiene y Seguridad.

En este contexto, los organismos administradores deberan mantener a disposicién los cursos sefialados en el D.S N°44, de 2023,
del Ministerio del Trabajo y Prevencién Social, y otros necesarios para el cumplimiento de las funciones de los Comités Paritarios
de Higiene y Seguridad.



